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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

69 POZUELO DE ALARCÓN

RÉGIMEN ECONÓMICO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.1 y 2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tribu-
taria, habiéndose intentado la notificación al interesado o a su representante por dos veces en su domicilio fiscal, sin que
haya sido posible practicarla por causas no imputables a este Ayuntamiento, se pone de manifiesto mediante el presen-
te anuncio, que se encuentran pendientes de notificar los actos cuyo interesado, número de expediente y procedimiento
se especifican a continuación:
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En virtud de lo anterior dispongo que los obligados tributarios indicados anteriormente, o sus representantes de-
bidamente acreditados, deberán comparecer en el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al de la pu-
blicación de la presente relación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, de lunes a viernes en horario
de nueve y treinta a trece y treinta, en las oficinas de la Inspección Municipal sitas en la plaza Mayor, número 1, de Po-
zuelo de Alarcón, al efecto de practicar la notificación del citado acto.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Pozuelo de Alarcón, a 7 de julio de 2010.—El alcalde, Gonzalo Aguado Aguirre.

(02/7.291/10)
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